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II. Respuestas recibidas de los gobiernos

C. Pakistán

[Original: inglés]
[24 de octubre de 2000]

1. Al igual que otros miembros del Movimiento de los Países No Alineados, el
Pakistán está firmemente convencido de que los principios y prioridades expuestos
en el Documento Final del primer período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme siguen siendo válidos en el período posterior a la guerra fría y, por tanto,
deberían procurarse sin excepción. Por consiguiente, el cuarto período extraor-
dinario de sesiones dedicado al desarme debería servir para reforzar los logros
anteriores. Toda actividad que trate de promover los intereses de seguridad de unos
pocos países necesariamente será contraproducente. No se puede lograr el desarme a
menos que se procure en forma no discriminatoria, es decir, sobre la base de
igualdad de seguridad para todos los Estados, cualquiera que sea su tamaño y
condición.

2. Por consiguiente, el Pakistán estima que la propuesta del Movimiento de los
Países No Alineados de convocar el cuarto período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme para examinar y valorar la aplicación del primer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme a la vez que
reafirme sus principios y prioridades ofrece un criterio adecuado para lograr el
desarme general y completo bajo control internacional estricto y eficaz.

3. Como en el pasado, el Pakistán seguirá haciendo su aporte positivo a
la cuestión y espera que el cuarto período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme se convoque más temprano que tarde en aras de la paz y la seguridad
internacionales.


